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PARTE_OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan lss 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL j5j MILITAR 

REGLAMENTO 

|de aplicación del Real decreto de 4 Julio 
de 1924 

C A P I T U L O I I 
De la Junta Central 

{Continuación) 
Artíoulo 11. Los Vocale« electivos 

or sufragio de las Empresas habrán 
e renovarse oada cinco afios, oomo 

loa representsntes de las Cámaras de 
omercio, Industria y Agricul tura y 

el Real Automóvil Club de España, 
odos éstos serán reelegibles y lss 
leooiones se convocarán v efeotaarán 

ssaeniro del cuarto trimestre del sfio 
•anterior a la toma de posesión de los 
•nuevos miembros de la Jnnta Oentral. 

H Artico lo 12. L a elección de los 
^representantes de IBR E^pres is coh

esionarías se efectuará, previa oon* 
ooatoria, que se f m a u l a r á por la 
eeretaría de la Jnnta Oentral oon na 
es de antelación por lo menos. 
Para tener dereoho a la elección, 

ada nno de loa concesionarios debe-
a proveerse en la Secretaria de la 
unta Oentral, oon dos días por lo 
enos de antelación al sefialado pa-

a aquélla, de las papeletas que les 
crrespondan, a raaón de una por 
tda 50 kilómetros de l í n e a de reoo 
ndo que tengan en explotación. 

Eu oada papeleta sólo podrá figu-
ar el nombre de nn candidato, y oon 
bjeto de haoer que la mayoría' de 
oa concesionarios asistan personal 
*nte a esta eleoción, qne se verifi-

ará en Madrid en el domioilio de la 
unta Central, oada votante no podrá 
atentar más que tras represnta-
ionea. 

La elecoión se efectuará ante ana 
••ea formada por el Presidente de la 

unta Cenlral o el Vocal en que éate 
clegae y por otros dos Vocales de

signados por dioha Jnnta, aotuando 
como Seoretario el que lo ea de la 
misma. 

Una vea practicado el escrutinio 
se hará la proolamaoión provisional 
por la Mesa de los tres individuos 
que hayan obtenido mayor número 
de sufragios. Aquél los , nna vea oon 
firmada la proolamaoión por l a Junta 
en pleno, tomarán posesión de sus oar
gos el día 1.° de Enero siguiente. 

Art ículo 13. La Junta Central se 
reunirá , reglamentariamente, por lo 
menos una vea oada mes y además 
siempre que su Presidente lo estime 
necesario o que una teicera parte 
de los Vooales lo soiioite. L a convo
catoria se hará por la Secretaría oon 
ocho días, por lo menos, de antelación 
al de la celebraoión de la Junta,- siem
pre que sea posible. 

Para la celebraoión de sesiones en 
primera convocatoria será necesaria 
la presencia de la mitad más nno de 
los Vooales que la componen. Caso 
de no poder verificarse la sesión por 
falta de número se efectuará en se
gunda convooatoria. ooho días des
pués, repitiéndose ia oitaoión por el 
Societario y pndiendo en este caso 
celebrar aeaión sea cualquiera el nú-
uiuiu uo * uuaios i¿ue ao presenten. 

Artíoulo 14. Los soaerdos de la 
Junta Oentral ee tomarán en votación 
nominal por nnanimidad o por mayo
ría de votos. Caso de empate decidirá 
ei voto dei Presidente. 

Artíoulo 15. Cuando se trate de 
servicios qae afecten a más de ana 
provinoia, los conoursos se oelebra 
rán en Madrid, ante la Oomisión de 
la Jnnta Central que se deaigne, 
siempre que el recorrido del servioio 
exceda de 30 kilómetros. S i no exce
diese de esa diatanoia, entenderá, en 
el concurso y adjudioaoión provisio
nal, la Junta que corresponda a la 
provinoia donde el servicio tengs 
mayor importancia, y en el caso de 
qne las provincias afeotadas por aquél 
la tuvieran igual, aquélla que corres
ponda si punto de línea que ee oon 
eidero oomo base o de arranque de 
ésta. 

Artíonlo 16. Oontra los acuerdos 
de las Juntas provinoiales sobre con
cesiones, oastigoe o caducidades, se 
otorgará recurso ante la Junta Oen
tral . Loa de ésta será tambié i recurri
bles ante el Miniscerio correspondien
te, a onyo fin en el aouerdo se indioará 
cuál es el Departamento competen
te. Todos estos reoarsos deberán inter

ponerse en el término de quinoe díaa, 
a contar de la notificación administra
tiva del acuerdo 

Artíoulo 17. L a Junta Oentral po
drá oorregir laa faltas en qne los 
oonceaiooarios inonrran son multas 
de 100 s 5.000 pesetas, que se harán 
efectivas en papel de pagos al Estado. 
L a reinoidenoia en falta grave, a j a i 
eio de la Junta, podrá determinar qne 
ésta dé por caducada la oonoesión. 
Loa «cuerdos de multas y de oaduoi-
dad de concesiones habrán de tomarse 
oon el voto de las dos terceres partes, 
por lo menos, de los Vocales pre
sentes. 

Del Presidente. 
Artíonlo 18. Corresponderá al Pre

sidente la ejecución de todos los acuer
dos adoptados por la Junta Central, y 
proponer a loa Ministerios que oorres 
ponda las disposiciones oportunas qae 
en oada caso procedan. 

Presidirá las sesiones por ai o por 
delegación, y someterá a discusión, 
que dirigirá, los asuntos que figuren 
en el orden del día o ouya urgente 
resolución se acuerde por la Junta. 

De loe Vocales. 
Artículo 19. Los vooales tendrán 

el deber de asistir a las sesiones qne 
la Junta Central oelebre y cooperar 
a la labor que a la misma ae enoo 
miende. Cada uno de ellos podrá ina-
peooionar los servicios, dando ouenta 
del resaltado a la Junta Central, la 
cual, a sa vez, podrá delegar en ano 
o varios de loa Vooales sa representa
oión para instruooión de expedientes o 
para inspeccionar nn determinado ser
vicio. 

Del Vocal Secretario. 
Artíoulo 20. Es ta rá obligado a lie 

var los libros de actas y de estable
cimiento de servicios, qae obrarán 
en su poder, así oomo, debidamente 
olasifioada, toda la documentación que 
se refiera a la tramitación de expe
dientes de concesiones e incidenoias que 
se pro inzoau en la práotioa de loa ser
vimos. E l libro de establecimiento de 
servicios comprenderá los itinerarios, 
horarios y cuantos datos oorrespon i a 
a oada línea o oonoesión. 

Deberá someter al acuerdo de la 
Junta los expedientea de oonoesión 
qus le correspondan y las incidenoias 
o apelaoiones, y propondrá al Presi
dente la alopoión de las resoluciones 
necesarias para ejecutar loa acuerdos 
de éata, dándoles así oaráoter ejecuti
vo, salvo en el caso de que deben ser 
elevados a loa Ministerios que proceda. 

E n esta último caso formulará a la 
Presidencia las propuestas oportunas 
en los expedientes aludidos. 

Loa gastos de personal y material 
de esta Secretaría serán sufragados 
por la Dirección general de Comuni
caciones. 

De las Juntas provinciales 
Articulo 21. E n cada capital de 

provinoia se constituirá, dentro de los 
quinoe días después de ia publicación 
de este Reglamento, una Junta pro
vinoial de Transportes, integrada por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, el 
Ingeniero Inspe tor de automóviles de 
la provinoia más antiguo en este car
go, un Ingeniero militar, el Adminis 
trador de Correo* de la provinoia, el 
Delegado de Hacienda, un Delegado 
por cada una de las Cámaras ofioiales 
o de ana Seociones de Comercio, I n 
dustria y Agricultura que existan en 
la provincia, y un representante de laa 
Empresas, elegido por las mismas, a 
razón de nn voto por cada 60 kilóme
tros de línea de recorrido en explota
oión deutro del territorio provincial. 
Será Presidente el Gobernador C i v i l y 
Secretario el Oficial de Cúrreos que la 
Direooión general de Comunicaciones 
designe. 

Áirlíuulu 22. L a concesión provi
sional y vigilancia de la explotación 
de los servioioa de transportes de trac
ción mecánica que afecten a cada pro
vinoia estarán a oargo de las Juntas 
de Transportes oorrespondientes, las 
cuales, además, entenderán en todos 
aquellos asuntos qne el Real deoreto 
de 4 de Jnl io de 1924 y el presente Re
glamento lea encarga. 

Artíoulo 23. Los Vocales electivos 
por sufragio de las Empresas ha
brán de renovarse oada oinoo afios. Es
tos Vooales serán reelegibles, y las 
elecciones suoesivaa se convocarán y 
efectuarán dentro del cuarto trimestre 
del afio anterior a la toma de poaesión 
de loa nuevos miembros de las Jantes. 
L a eleooión se e f e c t u a r á previa convo
oatoria que llevará a efecto la Seoreta
ría de la Jnnta oon un mes de antela
ción por lo menos. 

Para tener derecho a votar, cada 
oonoeaionario deberá proveerse en d i 
oha Seoretaría, y oon dos días de anti-
oipaoión, de laa papeletea que le co
rrespondan, a razón de una por oada 
cinouenta kilómetros de recorrido de 
línea en explotación dentro de la pro
vincia. E u oada papeleta sólo podrá 
figurar el nombre de un candidato, y 
oada votante no podrá ostentar (más 
que ana sola re presentación, 



L s eleoción te efeotnsrá sute le Oo
misión qae ls Jnnts designe, y estará 
compuesta, al menos, por dos Vooales 
y el Secretario. Una vea practieado el 
escrutinio se hará la proclamación pro
visional por la Mesa, y el qus haya ob
tenido mayor rumoro de sufragios, 
después de aonfirmada. la proclama
ción por la Jnnta en pleno, tomará po
sesión de sa cargo el dia 1.* de Enero 
siguiente. 

Art ículo 24. E l Presidente de la 
Jnnta invitará a lae Cámaras ofioialee 
de A g r i c u l t u r a , Industria y Comeroio 
qne exietan en la provinoia a qne pro
cedan a la eleooión de sus representan
tes en el eeno de la Jnnts, haciendo 
esta convocatoria con tres meses de 
anticipación a la feoha en qne ésta haya 
de renovarse. Las Cámaras c o m u n i c a 
rán a las Juntas las designaciones que 
hayan resultado, oon l a antioipaoión 
suficiente para que los representantes 
puedan tomar posesión en la primera 
sesión d i afio siguiente. 

Los representantes de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y 
Agrioultura serán reelegibles,asíoomo 
loa de las Empresas de automóviles, y 
todos ell< s podrán ser sustituidos, por 
acuerdo de sus representados, en oual
quier momento de su mandato. 

Art ículo 25 Las Juntas provin
ciales de Transportes se reunirán re
glamentariamente, por lo menos, una 
vez oada mes y , además, siempre que 
el Presidente lo estime necesario o que 
nna tercera parte de los Vocales lo ao-
lioiten. L a convocatoria se hará por la 
Seoretaría, oon ocho días de antelación, 
siempre qne sea posible, a loa de cele
braoión de la Junta. Para ésta será ne
cesaria la presencia de la mitad más 
nno de los Vocales que la oomponen. 

Caso de no poder verificarse sesión, 
por [falta de número, en la primera 
convocatoria, se hará ana segunda, 
previa oitaoión por la Seoretaría, pa -
diendo ea este oaso celebrar sesión sea 
cualquiera el número de Vooales pre
sentes. 

Artíonlo 26. Los acuerdos de las 
Juntas provinoiales se tomarán en vo-
taoión nominal por nnanimidad o ma
yor ía de votos, decidiendo, en caso de 
empate, el voto del Presidente. 

Artíoulo 27. Sara privativo da las 
Juntas provinoiales, en su jurisdic
ción, corregir los faltas en que los con
cesionarios inourran con multas 4e 100 
a 5.C00 pesetas, que ae harán efectivas 
en papel de pagos al Estado, en el pía 
zo máximo de nn mes, a oontar de la 
feoha en que reciban la notificación, 
salvo cuando fuera reourrido el aouer
do ante la Junta Central. E n tal caso, 
este plazo ae oontará a partir de la no
tificación de i a resolución adoptada 
por aquél la . 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Franoiaoo Sánohez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Qae por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relataría Seoretaría 
del Lioenoiado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Aospioio Aragón G i l , con D . Salnstia-
no Tejedor Calvo, aobre defensa en 
c inoepto de pobre del primero se ha 
dictado la sentencia, cnyo encabeza
miento y parte diapositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Ndmero 218.—Señores de la Sala 

segnnda: D. Manuel Pérez Rodrigue*, 
1). Francisco Barrios, D . Joaé Manuel 

Puebla, D . Joaé P o r c e l . - E n la V i l l a 
y Corte de Madrid, a 31 de Dioiembre 
de 1924. E n el incidente que ante Nos 
pende remitido en apelación por el 
Juea de primera instancia de Cuéllar y 
seguidos entre partes: de la nna, don 
Auspicio Aragón G i l , mayor de edad, 
jornalero y vecino de Fuentepelayo, 
defendido por el Letrado D . Miguel 
Colón y representado por el Proonra 
dor D . Franoiaoo Brnaila, y de la otra, 
D . Salnatiano Tejedor Calvo, también 
mayor de edad, caaado, labrador, y de 
la misma vecindad, representado por 
loa Estrados por sa no comparecencia, 
sobre defensa en concepto de pobre del 
primero, en ouyo inoideute ha sido 
oído el sefior Abogado del Estado en 
representación de la Hacienda Pú 
blioa, 

fallamos 
Que con imposioión da.las costas de 

eata segunda instancia a la parte ape
lante, debemos cor firmar y confirma
mos en todas sus partes la sentenoia 
apelada que dictó con fecha 16 de Ju
lio de 1924 el Juez de primera instan 
oia de Cuéllar y por la onal deniega a 
D . Anapioio Arsgón G i l la declaración 
de pobreza qne solicita para litigar con 
D . Salnstiano Tejedor Calvo en los 
autos de menor ouantia por éste pro 
movidos, sobre reclamación de pesetas 
2.085,50, precio de venta de una par
tida de lana, condenando a aquel soli
citante al pago de todas las oostas 
causadas en el incidente. 

A s í por esta nuestra sentenoia, que 
por la rebeldía de D . Salnstiano Teje
dor, además de notificarse en Estra
dos, se publicará en la forma que la 
Ley previene de no solicitarse al per 
sonal dentro de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel Pérez Rodríguez.—Franoisco Ba 
rrios. — JOBO Manuel Puebla. — Joaé 
Porcel. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que antecede por el Sr. D. José Porcel, 
Magistrado de la Sala segnnda y Po
nente que ha sido en estos autos es
tando celebrando audiencia pública la 
misma, hoy día de sn feoha, de que 
certifico yo, el Relator Secretario. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1921. — 
Rubricada.—Ante m i , Lioenoiado Ra 
m5n Alvarez Valdés. 

Y para su pnblioaoión en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre 
senté edioto en Madrid, a 8 de Enero 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Franoisoo Sánohez Sola 

(Núm. 73) ( C . - 1 3 ) 

Aud encía Provincial 

Sección 2 . a 

L a Seoción 2. a de eata Andienoia 
Provincial , por sa proveído fecha de 
hoy, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado inatrnotor de la Inclusa, con
tra Gomeraindo Enioo Alvares, aobre 
atentado, se ha servido seflalar el día 
14 de Enero, y hora de las diez en 
punto de B U mafiana, para dar oomien 
zo a las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto ee cite al testigo 
D. Luis González Gamedo, oomo lo ve 
rifíoo por medio de la preaente, al ob
jeto de qne, en dicho día y hora, com
parezca ante el expresado Tribunal, es 
tableoido en la oalle Marqués de la 
Ensenada, númeio 1, haoiéudole saber 
la obligaoión que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 peaetaa. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernandos 
(Núm. 10Í) ( B . - 8 8 ) 

L a Seooión 2.* de esta Audienoia 
Provincial , por «su proveído feoha de 
hoy, diotado en oanaa procedente del 
Juagado instruotor de la Inolasa con 
tra Martín Blanco y José Guerrero, 
sobre hurto, se ha servido seflalar el 
día 14 de Enero, y hora da las diez en 
punto de en mafiana, para dar comien
zo a las sesiones del juioio oral, anta 
el Tribnnal de Derecho, y , al propio 
tiempo, ha dispuesto se cite al testigo 
D . Baldomcro Cartero, oomo lo verifi 
oo por medio de la presente, al objeto 
de que, en dioho día y hora, compa
rezca ante el expresado Tribunal , es
tablecido en la oalle del Marqnáa de 
la Eusenada, número 1, haciéudo e 
saber la obligaoión que tiene de oonon-
rr ir a este primer llamamiento, bajo 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
( B . - 8 9 ) 

L s Seooión 2.a de esta Audienoia 
Provincial , por sn proveído feoha de 
hoy, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado instruotor de la Inolusa, con
tra Martin Blanoo y José Guerrero, 
sobre harto, se ha servido seflalar el 
dia 14 de Enero, y hora de las diez en 
punto de au mafiana, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Dereoho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cita al testigo 
D Nioolás Díaz González, oomo lo ve 
rifioo por medio de la presente, al ob
jeto de que, en dicho día y hora, com
parezca ante el expresado Tribunal, 
establecido en la oalle Marqués de la 
Enaenada, número 1, haciéndole saber 
la obligaoión que tiene de concurrir a 
eate piimer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetea. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernandas 
(Núm. 96) (B.—91) 

L a Seoción 2. a de esta Andienoia 
Provinoial, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juagado instruotor de ls Inolusa, 
contra Martín Blanco y-José Guerrero, 
sobre hurto, se ha servido señalar el 
día 14 de Enero y hora de las diez en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
s Ins aesionea del juicio oral, ante el 
Tribunal de Dereoho, y al propio 
» . V _ 3: _ ¿ _ *.- -1 A - « • -

D. Eduardo Mateos Roques, oomo lo 
ver i f ico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dioho día y hora, 
oomparezoa ante el expresado Tr ibu 

rsinu ouiuu on i » vano u u ««.ar
ques de la Ensenada, número 1, hacién
dole saber la obligación qne tiene de 
ooncurrir a eate primer llamamiento, 
bajo multa de 5 a 60 pesetas. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
( B . - 9 0 ) 

Fernández Barrigón (Andrés), ouyo 
domicilio ae ignora, comparecerá, den
tro del término de diea días, ante la 
Sección 2. a de la Audienoia de Madrid, 
Kelatoría Seoretaría de Lioenoiado don 
llamón Alvares Valdés, a ratifioarse en 
un escrito presentado por su Proonra 
dor Sr. Gnllón, apartándose de sn in
tervención en la oausa; bajo el aperci
bimiento de seguir el outso de la oausa 
sin su intervención. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
E . A n g e l de Marcos 

(Núm. 8.431) (B.—1.977) 

A N U N C I O 

E l Procurador D . Eduardo Morales, 
en nombre del Exoelentiaimo Ayunta
miento de esta Corte, ha interpues
to reourso contenoioso administrativo 
ante el Tribnnal Provinoial sobre re
vocación del acuerdo del excelentí
simo señor Gobernador C i v i l de esta 
provincia de 27'de Septiembre del afio 
últ imo, que revo ó la resoluoión muni
oipal por la que se denegó a D . Jenaro 
de las Heras, la lioenoia que solicitó 
para establecer una Imprenta en la 
oalle del General Pardifins, número 22, 
y dicho Tribunal ha mandado que ae 
publique el presente annnoio en el Bo-
LETiH O F I C I A L de esta provinoia, para 
oonooimiento de los qne tuvieren inte-
res directo en el negooio y quierau| 
coadyuvar en él a la administración. 

L o qae en cumplimiento de lo acor
dado se hace públioo a los indioadoi| 
efeotos. 

E l Secretario de Sala, 
Ledo. Ramón Alvarea Valdéel 

(Núm. 69) (O.—12) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide en| 
méritoa de lo aoordado por el Juzgad 
de primera inatanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el juiciol 
ejeoutivo promovido por el Procurador! 
D. Eduardo Sierra, en nombre de don! 
Cipriano Vivanco Eaquerra, oontraj 
D. Fernando Sánohez Caballero, 
anuncia la venta, en públioa subasta,| 
de diferentes bienes muebles, utensi
lios de industria y m e r c a n c í a s , valora
dos en cuatro mi l c i en pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: qae! 
para su remate, que tendrá lugar antej 
dioho Juzgado, sito en la c a l e del Ge
neral C a s t a ñ o s , número nno, princi
pal, se ha sefialado el día tres de Fe
brero próximo, a las dooe horas; que ell 
tipo de subasta es et de la tasación^ 
que no ae admit i rán posturas que nol 
oubran laa dos teroeras partes de diohol 
tipo, pudiendo hacerse el remate a car 
lidad de cederle a nn teroero, y qnm 
para tomar parte en la subasta deberán! 
consigoan» previamente, en la mes»! 
del Juzgado o en el establecimiento! 
de-tinado al efeoto, nna oantidad igual, 
por lo menos, al diea por oiento del re
petido tipo, sin onyo requisito no se-fl 
rán admitidos. 

Madrid, diecisiete de Güero de xnü| 
noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

v • TÍ o 
E l Jaez de 1.a instancia, 

Luis de Bles 
(A.—69) 

C E N T R O 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, 

veint i t rés de Julio de mi l noveoient 
veinticuatro.— E l Sr. D . Fructuoso 
Cid y Abad, Juez municipal e interior 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma; ha visto los pre' 
sen tes satos seguidos entre partes: di 
una, oomo demandante, la Sociedad 
Anónima Banco de Madrid, represen
tada por el Procurador D . Manoel 
Muniesa y dirigida por el Letrado don 
Miguel Maura Gamazo, y da otra, oomo 
ejecutado, D . Joan Jo*é del Avell*' 
nal, mayor de edad, de esta vecindad* 
enyaa demás oirounstanoias se ignoran 
por no haber venido a los autos, estas' 
do, por tanto, declarado en rebeldía; 
encontrándose por ello sin representa' 
oión ni defenss, sobre pago de cao' 
tidad, 



s 

Fallo: 
Qae debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecuoión despaohada, ha 
oiendo trance y remate de los bienes 
embargados y, oon su producto, cum
plido pago a la Sooiedad Anónima 
Banoo de Madrid de la oantidad de tres 
mil ciento veintioinoo pesttaa, impor
te da la oambial base del procedimien
to, intereses legales de dicha suma a 
razón del oinco por ciento al afio des 
de la fecha en que fué protestada o 
sea el quinoe de Septiembre de mi l 
noveoientos veintiuno hasta el efeotivo 
pago gastoB del protesto, qae asoien
de a quince pesetas oinouenta oén* 
timos, y.las costas, en las que condeno 
expresamente al ejecutado D . Juan 
José del Avel lanal . 

A s i por esta mi sentenoia qae ade 
más de notificarse en los Estrados del 
Juzgado por la rebeldía del deudor, se 
hará públioa en los periódicos ofioiales 
en la forma preceptuada en el articulo 
dosoientos sesenta y nueve de la ley 
Procesal, a no ser que el actor solioite 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo, Frnotuoso C i d . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el sefior Juez que la 
sasoribe, hallándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fe
cha, de que yo el Seoretario doy fe.— 
Ante mí, Lodo. Rafael López de Pando. 

Es oopia para su publioaoión en el 
B O L E T Í N O F I O I A L . 

Madrid, a doce de Enero de mi l no
veoientos veintioinco. 

E l Secretario) 
Ante mí, 

Lodo. Rafael López de Pando 
V . * B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Alvarez 

( A . - 6 7 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencias dictadas 

en siete del actual y en el día de hoy 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, en los autos seguidos por el «Hogar 
Espafiola, contra D. Camilo León 
Fuentes, hoy sus oausahabientes, so
bre pago de un orédito hipotecario, ae 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por segunda ves y por separado, las 
siguientes fincas: 
Primera.—Una oasa de reciente cons

trucción aliñarla M i d r i d , 
oalle del General Ricardos, nú
mero siete. 

Segunda.—Una casa en oonstracción, 
situada en Madrid, calle de la 
Bs.taüs del Salado, número nue 
ve provisional. 

La descripción de ambas fincas apa
reoe en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente al día ve in
tiuno de Noviembre ú l t imo. 

Cuya subasta, que se anunoia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castados, número 
uno, el día veintioinco de Febrero pró
ximo, a las once de sa mafiana; previ
niéndose a los lioitadores: 

Primero. Qae el tipo del remate 
de las mencionadas fincas, deducido 
ya el veinticinco por oiento del que 
sirvió para la subasta anterior, es el 
de oiento oinouenta mi l seteoientas 
oinouenta pesetas para la casa de la 
oalle del General Ricardos, número 
siete, y el de doscientas siete mi l tres-
oientas setenta y oinco pesetas para la 
casa en oonstracoión de la calle de la 
Batalla del Salado, número nueve pro
visional. 

Segundo. Las posturas habrán de 
haoerse respecto a cada finoa, no ad

mitiéndose ninguna que no cabra las 
dos terceras partes del tipo sefialado a 
cada finos. 

Teroero. Para tomar parte en el 
remate deberá consignarse, previa
mente, Eobre la mesa del Juzgado, el 
diea por oiento efectivo del tipo fijado 
al inmueble qae trate de rematar el 
lioitador, sin ouyo requisito no sera 
admitido-

Coarto. Los títulos de propiedad 
de laa fincas que se enajenan estarán 
de manifiesto en la Secretaria del re 
Irendaote, donde podrán ser examina
dos, previniéndose al rematante qne 
deberá conformarse con ellos y no ten
drá derecho a exigir ningunos otros 
ni se le admit i rá reclamación por insu
ficiencia o defecto de aquéllos; y 

Qainto. Qoe las oargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al orédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subroga 
do eo l a responsabilidad de los mis-
moa, sin destinarse a sa extinción el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a quinoe de Enero 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodrigues 
( D . - 1 2 bis) 

Aliaca Garoía (Benita), de dieoiocho 
afios, soltera, sirviente, domiciliada 
ú l t imamente en la oalle Vizoaya, 14, 
cuyas demás circunstancias no cons
tan, procesada por hurto, compareoerá, 
dentro de diea días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito de Chambe
rí , Seoretaría del Sr. Mazas, para no
tificarla el auto de su procesamiento y 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada por auto de este día; aperci
bida que, de no verificarlo, será deola
rada rebelde y la parará el perjuicio a 
que hubiere logar. 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Várela 

V.° B.° 
E l Juez instruotor, 

Zoilo Rodríguez 
i B . - 7 ) 

HOSPICIO 
E n vi r tud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del T T 0 o p i e j c ¿ - c c t ¿ CüiU», 
en los autos de procedimiento judioial 
sumario con arreglo a la ley Hipoteca
ria a instanoia de D . Ange l Hernanz 
y Hernanz, oon D . Francisco Jorge 
Bricefio. sobre pago de seis mil pese
tas, se saca a la venta, en pública su
basta, 
Una casa situada en Car aballa, y au 

calle Real, señalada oon el nú 
mero sesenta y cuatro moderno; 
ocupa oiento setenta y siete 
metros cuadrados de extensión, 
y linda: por la derecha, saliendo, 
con otra de D. José del Pozo; 
por la izquierda, las de Gregorio 
B o t i l l a y herederos de Aqu i l i 
no Calero, y por la espalda, oon 
las del D . José del Pozo y here
deros del Aquil ino Calero. 

Para onyo aoto, que tendrá tugaren 
la Sala audienoia de dioho Juzgado, 
sita en la calle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el día dies 
de Febrero prój imo, a las onoe de su 
mafiana, haoténdose consta*: que no se 
admit i rá postura que no cubra la suma 
de seis mi l pesetas, tipo fijado en la 
escritura de préstamo para la subasta; 
que los lioitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juagado 
el diez por oiento, sin ouyo requisito 
no serán admitidos; qne los autos y 

certificación del Registro a qne se re
fiere la regla cuarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta oomo bastante la t i tulación, y qae 
las oargas, gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndoae /jue el rematante loa 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, dieoieéis de< Enero del mi l 
novecientos veintioinco. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . # B . B 

(E l sefior Jues, 
Arcadio Conde 

( A . - 6 8 ) 
H O S P I T A L 

Don Francisoo Fabié y Gutierres dé la 
Rasilla, Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acoidado en la pieza sobre deolaración 
de herederos abintestato de D . Ceferi
no Mayo Mayo Martínez, natural que 
foé de Buseco, partido de Laaroa, en 
la provinoia de Oviedo, se anunoia el 
fallecimiento, sin testar, de dicho cau
sante, ocurrido en sn domicilio, en 
esta Capital, oalle del Tribu 'e t» , nú 
mero 10, piso bajo, el día 27 de Febre
ro de 1923, a la edad de oincuenta y 
tres afios y en estado de soltero e hijo 
de Antonio y de Joaquina. 

Y se llama a loa que se orean con 
derecho a sn herencia para que com-
pareacan a reclamarla en este Juzga 
do, dentro del término de treinta días; 
bajo apercibimiento, si no lo verifican, 
de pararles el perjuioio a que haya 
lagar. 

Dado en Madrid, a 7 de Enero 
de 19¿5. 

E l Secretario, 
An te mí, 

Joaquín Argote 
Francisoo Fabié 

( C . - 2 4 ) 
I N C L U S A 

E n los autos de mayor ouantía qae 
ante el J u z g a d o de primera instancia 
del d i s t r i t o de la Inclusa de esta Corte 
y Secretaría de D. Angel Angulo si 
gue D . Crisanto Torres Larrea, como 
¡ e g a i representante de su esposa dofia 
María del Pi lar Santos Pardo, contra 
la Compafiía M a d r i l e ñ a de Urbaniza
ción y D. José Benítez Casan, sobre 
rescisión de eeoritura de venta de te
rrenos e indemnización de perjuioios, 
se ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior G i l Mariscal. Madrid, 

10 de Enero de 1925. Habiendo trans
currido el término del emplazamiento 
hecho por edictos al demandado don 
fosé Benftez Casan sin que se haya 

personado en los autos en forma, de 
conformidad con lo quo establece el 
artíoulo 528 de la ley de Enjuiciamien 
to C i v i l , hágasele un segundo llama
miento en la misma forma que el ante
rior, señalándole para que comparezoa 
la mitad del plazo fijado anteriormen 
te, o sea el término de cinco días. Lo 
mandó y firma S. S-, doy fe, G i l . — 
A n t a r n í . P . S., José Torres. 

T para que sirva de emplazamiento 
en forma a D . José Benítez Casan, 
cuyo aotual paradero y domicilio se 
desoonooe, se expide la presente, que 
se insertará en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provincia, en Madrid, a 10 de 
Enero de 1925. Ante mí, 

P . S. 
Ledo. José Torres 

( 0 . - 2 1 ) 

L A T I N A 
E a virtud de providencia diotada 

por el aefior Juea de primera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
en loa autos seguidos por la Sooiedad 
Cooperativa de Crédito «El Hogar Es
pañol», contra D . Eugenio Reoas Mar
tí .ez, sobre pago de uu orédito hipo
tecario, se saca a la venta, en pública 
primera subasta, por término de veinte 
días, la fiuca siguiente: 

Una casa, en construcción, sita en la 
calle de Lagasca, número ciento 
dieciocho nuevo, correspondien
te a la segunda zona del Ensan
che de esta Oorte, barrio de 
Monasterio, distrito judioial y 
munioipal de Buenavista, sec
ción tercera del Registro de la 
Propiedad del Norte. Linda: por 
el frente o linea de fachada 
orientada al Ueste, con la oalle 
de au situación o sea la de La 
gasca; por la dereoha entrando 
o sea al Sur, oon casa número 
diecinueve de la oalle del Ge
neral Oraá, perteneciente a don 
José Rivas; por la izquierda o 
sea Norte y por la espalda o 
testero, oon resto del solar de 
qae faé segregado, pertene .den
te a D . Rómnlo Romano. 

Para en yo remate se ha sefialado el 
día trece de Febrero próximo, a las 
onoe de la mafiana, en la Sala audien
oia de dioho Juzgado, advir t iéndose: 
que el tipo del remate, convenido ex
presamente en las escrituras base de 
los autos, es el de trescientas setenta y 
oinco mil pesetas; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
lioitadores, previamente, el diez por 
oiento efeotivo del indicado tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran laa dos teroeras partes del ava
lúo; que lea tí tulos de propiedad, su
plidos por certificación del registro, 
estarán de manifiesto en Seoretaría, y 
oon los que los lioitadores deberán 
conformarse sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y que las csrgas o 
gravámenes anteriores y loa preferen
tes, si los hubiere, al orédito del aotor, 
continuaran subsistentes, entendién
dose que ei rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y psra an publioaoión por tr*-* v«c^s 
consecutivas en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se firma el presente en 
Madrid, a veiutisiete de Dioiembre de 
mi l novecientcs veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Rives 

V . * B.° 
E l J u e z , 
(Firmado) 

(D. - 1 1 bis) 

U N I V E R S I D A D 
E u virtud de providenoia diotada en 

el día de hoy por el Ju/gado de pri
mera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta Corte, en diligencias 
promovidas por la Inspección general 
del Retiro Obrero Obligatorio, contra 
los patronos sefiores Gontález Gómez 
y Compañía, sobre exaooión de 840 pe
setas, por cuotas atrasadas, se saoa a 
la venta, en públioa subasta, que ten
drá lugar en dicho Juzgado, el día 27 
del actual, a las onoe de su mafiana, 
un ooohe «Chareus», vestido de azul y 
pintado en encarnado. Serv i rá de tipo 
la cantidad de 2 (XX) pesetas en que ha 
sido tasado; no se admit i rán postores 
que no cubran las dos terceres partes 
del expresado tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, pre 
viamente, los licitadores, an la mea 



del Juzgado, el 10 por 100 efeotivo 
del supradioho tipo. 

Haciéndose oonstar qne dioho ooche 
está depositado en poder de los sefiores 
Gonzalos Gómez y Compañía, en la 
calle de Martín de los Heros, 57. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Seo re t a r io , 

Fermín Suárez y Jiménez 
(Nám. 64) (0 . -15 ) 

S E V I L L A . 
En virtud de providenoia diotada 

oon esta fecha por el sefior Jues de 
primera instanoia del distrito del Sal
vador, de esta Capital, y por ante mí, 
en autos a instancia de D . Casto Ara
gón Castelló, oontra dofia María de los 
Dolores Téllez Girón y Dominé, Con
desa Duquesa de Benaveote, sobre po 
aaaión de varias fincas, hoy diligencias 
para haoer efeotivas de la demandada 
las oostas reolamadaa por la Superio
ridad, a ouyo pago fué condénala, se 
ha mandado se requiera por medio del 
preaente a la sefiora demandada, ouyo 
aotual paradero se deeo »noce, median
te a haber falleoido an Procarador, 
i). Rodrigo de Rus y Rúa, para que, 
en el término de diea días, consigne en 
la mesa de este Juzgado, oon laa cos
tas, la suma de 222,66 p«*s*tas a que 
asoienden las oostas en que fué oon le
ñada p r la Superioridad, bajo aperci
bimiento de apremio 

A l propio tiempo se haoe saber por 
medio del presente a d cha señora que, 
en el expresado término, se p <rsnne de 
nuevo en diohos ancos por medio de 
Abogado y Proourador, bajo apercibi
miento de lo que tenga luga . 

Y para que sirva de requerimiento 
y notificación a la sefiora Condesa 
Duquesa de Benavente, expido e l pre 
Bente para au inserción en el B O L S T I N 

O n o u L de la provinoia i e Madrid, a 
29 de Diciembre de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo. Fernando G»oainotto 

(Nám. 65) ( C . - 1 6 ) 
OCAÑA 

Don Esteban Puras y Sierra, Juez de 
instruooión de esta V i l l a y su Par
tido. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza a Julio Casado, domioilialo ú l t i 
mamente en Madrid, oalle de Sando 
val , número 13 y 15, para que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción a presiar 
declaración en la oausa que se instrn 

nnn e l n m a m 77 H A IQ2A n n r n n . 
brantamiento de depósito; prxvunén 
dolé qu*, si no onmparece, le parará el 
perjuioio que haya lugar oon arreglo 
a L e y . 

T ,1., r\,..*~ a i a l m T \ : „ : u__ 
««o»" o u u u u u « | m *w vio u i u t o u i u i a 

de 1924. 

Exteban Puras 
(Núm 3 321) 

P . S. M . 
( F i r m a d o ) 

(B.—1 949) 

Instituto Agrícola ds AiLno XII 
E n la Sección de Explotación del 

Instituto Agríoola de A l f nao X I I 
(Moncloa), s* han encontrado orzando 
dos perros que se encuentran en dioha 
Meooión, a disposición del que demuea 
tra ser sn duefio, previo el pago de 
eate anunoio, la manuntenoióu y la 
multa de veinte pesetas, antea dal 
veintioinoo del oorriente m»s 

(A.—70) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clarel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R O N T A P R O V I N C I A » 

fu—carral, SL—TeUfwae J-7W 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

S E C R E T A R I A 
PRESUPUESTO DE 1024-23 

E N S A N C H E 
M E S DE E N E R O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 18 de Harto 
de 1924. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
P e r i e n a l j m a t e r i a l 

Art iculo 1.°— Personal administra^ Créditos presupuestos 
tivo y técnico . . . . j Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos inoorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporadoa. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Art íoulo 2.°—Personal subalterno.» 

Art icnlo 3.°— Retribuciones 

Artículo 4 . ° — Material 

T O T A L 

C A P I T U L O I I 
D e s d a s j Créditos reconocidos 

Artíoulo l.'-Deuda I ° r ^ 0 8 P ^ p u e s t o a . 
j Créditos incorporados. Art ículo 2." — Obligaciones recono 

cid as 
Art íoulo 3.*— Litigios, derechos rea 

les, utilidades y pre 
mios de cobranza.. .' 

Artíoulo 4.*—Pensione» al personal 
obrero y accidentes 
del trabajo 

T O T A L . . . 

Créditos presopuestoa. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos inoorporados. 

Ci edites presupuestos. 
Oiéditos inoorporados. 

C A P I T U L O I 
S e r v i c i o s m a n í 

Artíoulo 1.°—Edificaciones, rasan 
tes y plano parce 
lario 

I I 
e I p l e s 

Artículo 2. # -

Artfeulo 3.°-

•Vias públicas. 

Alumbrado .. 

Artíoulo 4.°-

Artíoulo 6.°-

- Arbolado 

•Fontanería, Alcanta 
rulas . 

Artíoulo 6. a—Reorganización de ser 
vicios 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Oréditoe presupuestos. 
Créditos inoorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos inoorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Oiéditos incorporados. 
Ciel i tos presupuestos. 
Créditos incorporadoa. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I V 

, , . . ( Créditos presupuestos 
Artíoulo únioo.—Imprevistos | Créditos inoorporados 

T O T A L 

C A P I T U L O V 

, L, . , . n . i ( Crédi tos presupuestos. 
Art ículo único.-St*nie írr0# j O r é d i f c o i f n 0 orporados. 

T O T A L . -

C A P I T U L O V I 

R E S U L T A S 

Artíonlo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados 

|>« ZONA 8. a ZONA 8." ZONA TOTAL 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

25.960 41 26.076 48 9.046 44 61.068 38 
9 » » > 

2.448 75 2.454 68 851 57 6.760 — 
> > » > 

619 79 622 56 215 98 1.458 33 
> s > » 

2.125 - 2.134 50 740 50 5.000 — 
> > » » 

31.148 95 31.283 22 10.854 49 78.291 66 

41.818 94 48.863 04 15.511 26 105.693 24 
» » • > 

20.516 52 20.608 49 7.149 15 48.274 16 
» 1 » a 

8.600 — 8.638 — 2.962 — 20.000 — 
s a p » 

993 51 996 27 298 86 2.288 64 
a » > > 

71.328 97 79.005 80 25.921 27 176.266 04 

5.137 08 5.157 26 2.197 33 12.491 66 
» » » a 

179.265 91 167.025 70 77.466 60 423.748 21 
9 a » » 

9.973 02 19.206 74 4.266 01 33.445 77 
> » a i 

15.741 91 16.766 47 5.621 47 37.132 85 
s » > a 

58.117 31 47.779 09 26.579 74 131.476 14 
» > > » 

3.541 67 3.567 50 1.234 16 8.333 33 
a » > » 

271.776 90 258.492 75 116.858 31 646.627 96 

2.568 72 2.580 20 895 12 6.014 04 
» > » » 

2.568 72 2.680 20 895 12 6.044 04 

» » > » 
» » » a 

» » a B 

» i » » 

R E S U M E N 

C A P I T U L O I.—Personal y material Sl/iS oS 
I I . —Deudas y oróditos reconocidos 71.328 9/ 

— III.—Servioios municipales 2^i*7ío 32 
— IV.—Imprevistos 2.6G8 72 
— V.—Reintegros . . . . * 
— VI.—Resultas ' 

T O T A L „ 876.823 54 

Madrid, 15 de Dioiembre de 1924.—El Seoretario, F . Ruano. 

31.288 22 
79.005 80 

258.492 75 
2.680 20 

10.854 49 
25.921 27 

116.368 81 
8db 12 

73.291 66 
176.266 01 
646.627 96 

6.044 04 
> 

371.866 97 154.029 19 902.219 70 

(Núm, 79) 


